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La primera quincena de
septiembre se realizará
una reunión extraordina-

ria del directorio de la Funda-
ción Chinquihue, que tendrá
comoprincipalpuntoatratarel
inicio del proceso de modifica-
ción de sus estatutos, con la fi-
nalidad de que el jefe del Go-
bierno Regional (Gore) y el re-
presentante del Consejo Regio-
nal (Core) dejen de formar par-
te de su plana directiva.

Sibienesta fueunasolicitud
reiterada de los consejeros re-
gionalesapenasestalló eldeno-
minadoCasoConvenios,recién
este viernes se formalizó la soli-
citud del gobernador regional,
Patricio Vallespín, a lo que se
sumó el consejero Fernando
Hernández (RN), quien el 18 de
mayo de 2022 fue elegido por
votación unánime para repre-
sentar al Core en el directorio
de la fundación, lo que quedó
refrendado en el acta N° 153.

“Nosotros decidimos la
asignación de recursos, es me-
jorquenoparticipemosa lavez
del directorio, por tanto es una
decisión que se funda en la mi-
rada de transparencia, de má-
xima reducción de los conflic-
tos de interés y la Fundación
Chinquihue seguirá prestando
sus servicios”, dijo el goberna-
dor a la hora de explicar las ra-
zones de dicha petición.

Cabe recordar que Funda-
ción Chinquihue es una de las
tres investigadas por la Fiscalía
Regional, luego que el Gore le
traspasara de manera directa
$2.020 millones. Por esta mis-
ma razón, Vallespín debió res-
ponder cuestionamientos por
los convenios de transferencia
de recursos a esta fundación,
que además le toca presidir en
función de su cargo.

Por ello, la autoridad recal-
có que esta es una decisión sin
retorno. “La decisión de avan-
zar en que nosotros salimos del
directorio es una decisión to-
mada que no tiene pie atrás,
queremos que la Fundación
Chinquihue siga haciendo lo
queestáhaciendoyvamosase-
guir mientras tanto como el re-
presentante oficial, yo como
presidente, hasta que se cam-
bien los estatutos para que esta
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institución siga cumpliendo la
funciónquedesempeña”,deta-
lló el gobernador regional.

UNPASOALCOSTADO
La decisión de Vallespín se dio
de manera simultánea a la en-
trega de un oficio por parte del
representante de Palena, Fer-
nando Hernández, por medio
del cual solicitó al gobernador,
comopresidentedelCore,“que
se considere la suspensión de
mi parte como representante
del Consejo Regional, el cual se
tendrá que evaluar y votar, me
imagino, en la próxima sesión
del Consejo Regional”, reza el
documento.

“Yo lo planteé en el último
directorio,quefuehaceaproxi-
madamente un mes, justo
cuando se había dado a cono-
cer toda esta problemática,
donde yo le pedí al equipo jurí-
dico de la Fundación Chinqui-

hue que nos manifieste cuál es
la posición que tienen en rela-
ción a la permanencia nuestra.
Yo feliz de participar en la Fun-
dación Chinquihue para apo-
yar a la pesca artesanal, pero si
hoy se genera un cuestiona-
mientocomoelqueseestádan-
do, doy un paso al costado y es
loqueestoysolicitandoatravés
deesteoficioalgobernador,co-
mo presidente del Core”, expli-
có Hernández a El Llanquihue.

La petición del consejero
deberá ser sometida a votación
en el próximo plenario del Co-
re, que se realizará el jueves 17
de agosto en la comuna de
Quemchi.

Por su parte, el gerente ge-
neral de la Fundación Chinqui-
hue, Oscar Leibbrandt, explicó
que, tras estas decisiones, se
convocará a una reunión ex-
traordinaria del directorio.

“Eseldirectorioelquetiene

ConsejodeDefensa
delEstadoingresa
querellaporel
CasoConvenios

�En el marco de la investiga-
ción penal que desarrolla el Mi-
nisterio Público en la Región de
Los Lagos, el Consejo de De-
fensa del Estado, a través de su
Procuraduría Fiscal en Puerto
Montt, interpuso el viernes
una querella criminal por el Ca-
so Convenios, tal como había
anunciado el jueves.

La acción legal es contra
Diego Ancalao, actualmente
formalizado en esta causa y en
prisión preventiva; Jaime Huin-
cahue —detenido a la espera de
ser formalizado—, represen-
tante legal de la Corporación
Kimün y en contra de quienes
resulten responsables del deli-
to de fraude al fisco, sin perjui-
cio de otros partícipes y/o deli-
tos que se pudieran identificar,
acreditar y determinar duran-
te el curso del proceso penal

La querella del Consejo se
funda en que ambos imputa-
dos habrían actuado concerta-
damente para obtener fondos
públicos que, posteriormente,
habrían desviado hacia fines
distintos a los cuales debían ser
destinados. �

menos el periodo que hay para
modificar estos estatutos, así
que ese es el trámite que viene
ahora”, comentó.

Leibbrandt puntualizó que
esta modificación estatutaria
no afectará el funcionamiento
ni las actividades que desarro-
lla la Fundación Chinquihue en
el territorio.

ÚLTIMAMODIFICACIÓN
Tal como lo recordó Harry Jür-
gernsen, intendente de la Re-
gión de Los Lagos entre 2018 y
2021, la última modificación de
estatutosdela fundaciónseges-
tionó durante su periodo, con
la finalidad de evitar que estu-
viera “políticamente dirigida
hacia objetivos políticos, como
seveíaqueestabaocurriendo”.
Entonces, la modificación estu-
vo centrada en colocar una ma-
yor representación de la pesca
artesanal en el directorio y ade-
más se requirió que el compo-
nentepúblicoestuviera integra-
do por funcionarios con crite-
rio técnico, por lo que se sumó
a la Subpesca e Indespa. �

potestad para hacer estos cam-
bios estatutarios, vamos a tra-
tar de hacerlo la primera quin-
cena de septiembre; si hay
acuerdo directorio se va a en-
viaruninformealMinisteriode
Justicia, si hay visto bueno del
ministerio va a haber una reso-
lución, esta resolución se va a
enviar a la oficina de partes (de
la Municipalidad de Puerto
Montt) y entrarían en vigencia
estos nuevos estatutos. El pe-
riodo puede durar, vamos a ser
optimistas, entre dos y ocho
meses máximo, ese es más o

“Nosotros decidimos
la asignación de
recursos, es mejor
que no participemos
a la vez del directorio,
por tanto es una
decisión que se
funda en la mirada
de transparencia”

Patricio Vallespín,
Gobernador Regional Los Lagos.


